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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N
e n

E S P A Ñ A  
por VEINTE años

a nombre de la Sociedad V3HSINIGTE CHSMISCHE FA3RIKEN 
KREIDL, HSLLER & 00. Nfg., entidad de nacionalidad ale­
mana, establecida en 3-9» Sebastian Kohlgasse, Viena, 
Alemania, por:

"UN PROCEDIMIENTO PARA ESMALTAR EN SECO"
m s a s a e m s s t s a i a B s s ' a s n s :

El objeto del invento se refiere a un proce­
dimiento para esmaltar en seco o con polvos, es decir, 
a los llamados esmaltes en polvo. Estos procedimien­
tos ds esmaltar en seco se llevan a cabo mayormente 
moliendo las fritas de polvos de esmalte en molinos de
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liólas parecidos, y aplicándolos al objeto que se quie­
re esmaltar calentado al rojo, por ejemplo espolvoreán­
dolos, sumergiéndolos, etc. listos procedimientos de 
esmaltado permiten trabajar con esmaltes mas fácilmente 
fusibles que los procedimientos de esmaltado húmedo.
3n los procedimientos usuales de esmaltado con polvos, 
se suele fundir la substancia enturbiadora (óxido de 
estaño, óxido de circonio, óxido de antimonio, etc.) 
con y dentro de los polvos de esmalte. La adición de 
estas substancias enturbiadoras, como por ejemplo, óxi­
do da estaño, en el molino, o durante la molienda de 
los polvos da esmalte, presenta inconvenientes para es­
tos, debidos de una parte según parece, a deficiencias 
de una distribución fina, y de otra parte, a la diferen­
cia del procedimiento de trabajo con respecto al esmalta­
do en húmedo.

SI presente invento se basa en la observa­
ción de que lis substancias enturbiadoras gaseosas pa­
ra esmaltes de polvos actúan de modo completamente dis­
tinto que las substancias enturbiadoras sólidas. 33 
cierto que las substancias enturbiadoras gaseosas no 
pueden fundirse nal mismo tiempo con los esmaltes, o

■f*.
con las primeras materias del esmalte respectivamente.
Por esta razón, el procedimiento de trabajo mas usual 
para esmaltes en polvos que consiste en que la substan­
cia enturbiadora se funde al mismo tiempo con las mate­
rias primas del esmalte, no es realizable con substan­
cias enturbiadoras gaseosas. 3n cambio pueden usarse - 
y 9n ello se basa el invento - substancias enturbiadoras 
gaseosas para el esmaltado en seco, o esmaltes en polvos
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respectivamente, añadiendo la substancia cnturbi&dora 
a 1.a nasa de esmalte en polvos cuando lata ya está ter­
minada de fundir, con preferencia al moler ©1 esmalte» 
o sea en el molino. üetc procedimiento presanta gran­
des ventajas para semitas en polvos con respecto al 
empleo do substancias enturbiadoras solidas, como óxi­
do de estaño, óxido de cii'conio, etc., evitándose por 
completo los inconvenientes que se presentan al añadir 
dichas substancias enturbiadoras sólidas a masas de as­
na It© en polvos ya fundidas, ñato so debe evidentemen­
te a que es posible conseguir sin dificultad que una 
parte de la substancia onturbiadora gaseosa que eventual­
mente no se volatiliza, sea fácilmente asimilada por 
el esmalte al quemarlo, o fácilmente absorbida por la 
mana de esmalte respectivamente, lográndose así super­
ficies lisas.

Conviene una forma de realizar el invento en 
1c que la substancia enturbiadora gaseosa es añadida a 
la musa án ©Eras!te por medio de un vehículo o elemento 
de adsorción, respectivamente. Con ©l empleo ó® un ve­
hículo o elemento Ss adsorción, respectivamente, se con­
sigue por una parte una distribución mojor y mas fina de 
la substancia enturbiadora en la ¿as a a da os ¿salte que sin 
el misma, y por otra parte se ejerce, por el efecto le 
adsorción o similar Sol vehículo, una influencia sobre 
la temperatura de ñacintegración o sobro lo desintegra­
ción, rarpacti vamarnto, regulándola. Como vehículo se 
presta aspacialacnte la arcilla, o slmilarau, que puado 
servir al mismo tiempo de elemento da adsorción a la 
substancia onturbiadora. lín la aplicación práctica del
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procedimiento, no hace falta emplear mayor cantidad de 
vehículo o de elemento de adsorción respectivamente que 
la necesaria para la adsorción de la substancia entur- 
bíadora. 3sto tiene, además, la ventaja de que el ve­
hículo, en la dosis añadida a la substancia enturbia- 
dora, es fácilmente asimilado por el esmalte sin que 
éste sufra deterioro.

Pueden emplearse como substancias enturbiado- 
ras gaseosas, tanto materias orgánicas puras como mate­
rias orgánico-anorgánicas y materias anorgánicas, se­
gún por ejemplo las patentes españolas Nos. 109*362, 
109 .363  y  10 9 .564 .

Si se emplea un vehículo o elemento de adsor­
ción respectivamente para la substancia enturbiadora 
gaseosa, el procedimiento se realiza uniendo la subs­
tancia enturbiadora con el elemento de adsorción por 
medio de molienda etc., o haciendo que aquella sea ad­
sorbida por el elemento de adsorción respectivamente, 
lo que se consigue por la molienda en seco o molienda 
en húmedo. La substancia enturbiadora adherida de es­
te modo al vehículo se añade en seco a la masa de es­
malte y se mezcla con ella moliéndola en molinos de 
bolas, por ejemplo.

oi se produce la adsorción ds las substancias 
enturbiadora3 gaseosas en un vehículo, según el invento, 
convendrá proceder de manera que la adsorción sea lo 
mas fuerte posible, con lo cual es posible influir con­
siderablemente sobre el enturbiamiento. Esto puede ha­
cerse de diferentes modos. Así por ejemplo puede gra­
duarse el enturbiamiento por la modificación de las cua-
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lidade^ de las substancias que adsorben la substancia 
enturbiadora, o los vehículos respectivamente, como 
per ejemplo la arcilla etc., o de los compuestos de 
adsorción de la substancia enturbiadora gaseosa por

100 medio de medidas coloido-químicas, por ejemplo emplean­
do medios de peptisación u otras medidas análogas co- 
1 oido-químicas. Pero también prado hacerse que para 
una determinada substancia enturbiadora se influencie 
el enturbiamiento variando la cantidad de medios de

1 0 5 adsorción, por ejemplo elevando esta cantidad. Final­
mente se puede también elegir una substancia enturbia­
dos que sea fuertemente adsorbida por la substancia 
de adsorción.

110
3n el procedimiento según el invento, puede 

emplearse la substancia enturbiadora gaseosa en combi­
nación también con una o varias substancias enturbia- 
doras sólidas. Pste procedimiento puede llevarse a 
cabo empleando la substancia enturbiadora sólida {óxi-

115
do de estaño, óxido de circonio, óxido de antimonio, 
óxido de arsénico, etc.) mezclada con la substancia en­
turbiad ora. gaseosa, o fundiendo la substancia enturbia­
dora sólida con los primeras materias del esmalte. Tal 
procedimiento hace posible reducir considerablemente la 
adición de substancias snturbiadoras sólidas debido a

120 la acción enturbiadora mas intensa por efecto del en­
turbiamiento gaseoso. Resulta particularmente conve­
niente el empleo de combinaciones de arsénico, antimo­
nio y cerío, con los que puedan conseguirse efectos ex­
traordinariamente grandes.

125 3e basa asimismo el invento en el hecho cora-
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probacĵ  de que es posible evitar los descoloramientos 
producidos, al quemar el esmalte, por impurezas orgá­
nicas contenidas en el esmalte y en sus productos de 
desintegración y que pueden introducirse involuntaria­
mente on el esmalte al fabricar y elaborar este, o que 
hayan entrado en el esmalte con la substancia enturbia- 
uora u otras substancias adiciónalos, introduciendo en 
el asna.lt3 o en la masa de esmalte, respectivamente, 
combinaciones de ciertos metales, como del hierro, ura­
nio, cario, arsénico, o antimonio, en especial sus ósl­
aos o las combinaciones de estos óxidos con otros óxi­
dos, siendo para ello indiferente que estas combinacio­
nes de metal se fundan con las materias primas que cons­
tituyen el esmalte, o quo se añadan s. la frita termina­
da. Guando se introducen en el esmalte estas combina­
ciones de metales, no hay que temor ya que se produz- 
can descoloramientos por substancias orgánicas y sus 
productos de desintegración. ds conveniente que la can­
tidad de combinaciones metálicas introducida en la masa 
de esmalte sea tan pequeña que quede sin efecto la even­
tual acción coloreante o enturbiados inherente a estas 
materias, y preferible que no llegue a 1 no habiendo 
ya ningu.a ventaja en aumentar a mas de 1 $ esta adición 
en cuanto al afecto .que se persigue con la adición de 
estos óxidos. ,il evitar, por el empleo de tales combi­
naciones metálicas, los descoloramientos, puede aumen­
tarse considerablemente el valer del blanco del entur­
biamiento.

Empleando combinaciones del cerio, arsénico o 
antimonio como substancies enturbiadoras gaseosas, o co-



160

165

170

175

180

no subsanólas enturbiad oras sólidas en combinación 
con una substancia enturbiad.ora gaseosa, se produce, 
por tanto, también un efecto de descoloramiento que, 
por si solo, alimenta ya el -valor del blanco del entur­
biamiento.

iota solicitud, que corresponde a la presen­
t a d a  en A u s t r i a  el 18 do Octubre de 1937 bajo el lis a . 
6.445/37, se acoge a los beneficios del art? 51 del Es­
t a t u t o  rigente sobre Propiedad Industrial.

-  7 -

x a s ü s F O T Á » » » * *

Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de esta Patente de Inven­
ción en España, son los siguientes:

I#. Un procedimiento para el esmaltado en 
seco o procedimiento con polvos, respectivamente, ca­
racterizado por el hecho de que a una masa de esmalte 
propia para el esmaltado con polvos, .respectivamente a 
una frita, se le agregan substancias enturbiadoras ga­
seosas, de preferencia durante la molienda de los pol­
vos.

2?. Un procedimiento según lo reivindicado en 
el punto 1?., caracterizado por el hecho de que se apli­
ca la substancia enturbiadora gaseosa a un vehículo es­
pecial, o a un medio de adsorción, respectivamente, sien­
do para ello conveniente no usar mayor cantidad de es­
tos vehíetilos que la necesaria para la aplicación o ad­
sorción, respectivamente, de la substancia enturbiadora.

39. Un procedí-liento según lo reivindicado en
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los puntos 1®. o 2®., caracterizado por el hecho de que 
se agrega la substancia enturbiadora gaseosa al vehícu­
lo o medio de adsorción» respectivamente, antes de aña­
dirla al esmalte, por medio de molienda.

4®. Un procedimiento según lo reivindicado 
en los puntos 1®., 2®. o 3-•» caracterizado por el he­
cho de que se emplea arcilla o un producto similar co­
mo vehículo o medio de adsorción, respectivamente, en 
cantidad tan reducida que no pueda perjudicar al es­
malte •

5S. Un procedimiento según lo reivindicado 
en cualquiera de los puntos 1®. a 4®., caracterizado 
por el hecho de que se gradúa la aplicación de la subs­
tancia enturbiadora al vehículo o al medio de adsor­
ción, respectivamente, por medio de medidas coloido- 
químicas.

6®. Un procedimiento según lo reivindicado 
en cualquiera de los puntos 1®. a 58•> caracterizase 
por el hecho de que se emplean substancias enturbiado- 
ras gaseosas en combinación con substancias enturbiado- 
ras sólidas las cuales son fundidas con el esmalte o a- 
ñadidas solo a la ftita de esmalte.

79. Un procedimiento según lo reivindicado 
en el punto 6®., caracterizado por el techo de que se 
emplean como substancias enturbladoras sólidas, combi­
naciones del cerio, arsénico o antimonio.

8®. Un procedimiento según lo reivindicado en 
cualquiera de los puntos lr. a 75.» caracterizado por el 
hecho de que se evitan descoloramientos del esmalte pro­
ducidos, al quemar, por combinaciones orgánicas o sus
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215 ciertos métalos, como del hierro, uranio, cario, antimo-
nlo y arsénico, en cantidades ten pequeñas que no lle­
gue a tener influencia une eventual acción coloreante 
o enturbiadora inherente a la combinación metálica, a
no ser que estas combinaciones metálicas se eranleen co-

220 mo substancias enturbia-loras.
9? • TTu procedimiento para esmaltar en seco. 
Tal y como se ha descrito en la Memoria que 

antecede y para los fines que se han especificado»
!5sta Memoria consta de nueve hojas escritas 

225 a maquine por una solo cara.
San Sebastián a ¿ Q  SEPT.1938
III Hilo Triunfal, 

r ♦ A »
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